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111. Otras .,disposiciones

nmos. Sres. Directores generales del Instituto Géográfico y Ca·
tas~ral y de Promoción Industrial y Te<-nologIa.

ORDEN de 31 ds octubre de 1972. por la que se
dispone la aprobación de un prototipO' de balanza
automática colgante. marca ~Dint€», d~ 12 Kg!J. de
alcance, doble esfera, un solo giro de la aguja y
divisiones de 10 gramos.

,n!fiOS. Sres.: Vista la petición interesada por don VicentE:!
Zaldm Grau, con. <!omicilio en Polinyá<Ban:f'lonal, Caml,no C'JiU
Col!. sin .• en SOlICItud de aprobación da un proJotipo de balanza
automática colgante marca ..Dinte,., de 12 Kgs. deulcance, de
doble ,esf~ra y un solo giro de la aguja, con rjivisipne:; de 1:0~
mos medIante dos escalas circulares contiguas, divididas de 21J en
20 gramos y desplazadas media., división. fabriCada en "sus ta
lleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo Con las normas p.n'P
vistas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución de la

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se dis
pone la aprobación de un prototipo de balanza se
miautomática de mesa, de dospÚitos, marca ..'Din
te .... , de 10 Kgs. de alcance total y 1 Kg. de gJc-Cl'.nce
automático, de doble esfera. en,abanico y díftsi.ones
de 5 gramos. .

nmos. Sres.: Vista la petición interesada por don Vi1.;~nte

Zaidin Grau, con domicilio en Polinyá <BarcelonaJ,CaminoC'an
Coll. s/n., en soUcitud de aprobación, de un prototipo dél>aJan~

za semiautomática de mesa, de dos plEl,tos., marca c.Dinte., de
10 Kgs-. de alcance total y 1 Kg. de atcane,:.! automático, de doble
esfera en aba¡nico y con divisiones de' 5 gramos mediante d'OS es~

calas contiguas divididas de 10 en 10 gramos y desplazadas lUQ
dia. división, fabricada en sus talleres.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo cón las núrmaspre
vistas en el artículo 19 del Reglamento pata la, eJecuCión de la
Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decret9 ,de. 1 de febrero
de 1952 (..Boletín Oficial del Estado.. del día 13J, Y con el informe
emitido por la Comisión Nacional de Metrología' Y,Metrotecnla.
ha resuelto: 4- -.

Ilmos. Sres. Di ,ectores generales' del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Promoción Industrial y Tecnología.

CARRERO

Ley de Pesas y Medidas. aprobado por Decreto de 1 de febrero
de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado.. del día 13), .Y con el infor
me emitido por la ComisiÓn Na.cional de Metrología y Metrotec
nia; ha resuelto:

~

Primero.-Autorizar en favor de, don, Vicente Zaidín Grau, el
prototipo de balanza automátiCa colgante marca «Dinte",. de
12 ligs. de alcance, de doble esfera y 1:10 so~o giro de la aguja. con
divi$·iones de ,'lO gramos mediante dos escáI-a.s', circulares conti
gua$ dividida-s de 20 en 20 gramos y d~sphtz:ad,as media división.
cuyó precio máximo de venta será de nueve mil seiscientas tre
ce (9.613) pe$etas.

Segundo.~La.aprobación delprototiPQ e.nterior queda supedi
tada al cumplimiento de todas'y cadá,l,1na de, las condiciones de
carácter general aprobadas por Orden' de fa Presidencia del Go
bierno de lldc julio de 1956 {"Boletín ,Oficiál del Estado,. del
día 6 de agosto).

Tercero.-:-Las balanzas correspondientes al prototipo Etproba~
do- llevarán inscrítas en sus cartas o esferas las íñdicaciones \siw

guientes:
a) El nombre del fa.bricante. marca del ap~lrato y designa

ción del. modelo o tipo del mismo.
bl El n'frIpero dé orden defabricacin6 del aparato, el cual

ha de ir grabado también en una de sus'pieUSRr1ncipales in-
teriores. "

e) Denominación, alcance, pesada-mi:n.imayvalor de la me·
nOT"div,isión de la esenIa q~e cor~espondea la balanza, así como
la indicación'de-la existencia de Un .juego de- pesas para com
probar la exactitud de la pesada.

dJ Fecha del .. BQletin Oficial del" Estado,. en que se publique
la' aprobación del prototipo.

Cuarto.--La presente resolución deberá ser publicada en el
~Boletín Ofkial del Estado.. para ct.nocimiento general.

Lo qUe con:mnico a VV,ll. parJ¡ su conocimiento.
Dios guarde a YV. JI. muchos' años.
Madrid, 31 de octubre de· 1972.

ORDEN de 31 de octuere de 1972 por la que se dis4
pone la, aprobación del prototipo de balanza auto
mcíticatle mesa marca ..Dintei.. de 12 Kgs. de
alcance.

lImos. Sres.: Vista Iapetidón "Interesada. por don Vicente
Zidín Grau, con domicíHo en Polinya (Bfli'Celona). Camino de
C'an CoU ,s/n.• en solicitud dl:J,aprobaci6n, de' un ,prototipo de
balanza automáticf.!, de mesa marca ..Dfnte., de 12 Kgs, de aIcan
ce;"doble esf,era.giró- múltiple de laa,g1,l<ja..~giros, uno cada.
4Kg~. divisror.es de 5 gramos, dosesca.las.una curvilínea inte-
riorpara los kilogramos y otra circular periférica para los gra
mas, Gon cuatro sectores de Oa 1 Kg~ cada uno, ,fabricada, en sas
talleres.

Es,ta Presidencia d-cl Gobierno. de acuerd coIllas normas pre
vistas en el artfculo 19 del'Reg1amell,to para, la ejecución de la
IAl.Y,de Pesas y Medidas, apTo_bada por' Decreto de 1 de febrero
de 1~52 ("Boletfn,OficíaJdelEsta.do:o de.l d1a.,13) Y con el informe
emitido por la Comisión Nacional de Metralogfa y Metrotecnia.
ha resuelto:

PrÍmero.-Autorizar en favor de don Vicente Zaidfn GraJ.l el
prol:otipo de baI8.nza automática de mesa marCa ..Dinte,.. de
1;~ Kgs. de akance doble esfera, giro mu-l'tiple de la agl1ia, tres
giros; uno cada 4 Kgs .. divisiones de5 gramos,. dos escalas. una
curvilfnea in\lnior para los kilogramoS y otra circular periférica
para los gramos, -con cuatro sectores d~ Oa 1 Kg" cada uno, cu
yo precio maximo de venta será de doce rm]: ttescientas U2.300)
pesetas.

Se-gundo.-La aprobadón·1el prototipo anterior queda supedi w

tada al cumpltmiento de todas ,y cada ll'naAe la.a'condiciones de
caro,cter general aprohadas por OtdelldeJaPresidé~cíadel Go
bierno,de 11 de julio de WS6 hBoleUnO(iclal;detl"Estado» del
día 6 de agosto).

Tercero.-Las balanzas correspondien~s<f:llprototipo aprobado
11"p"arán inscritas en sus <::anas, o esfera1P:laa sigUientes indica~
ciones:

CARRERO

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Primero........:.Autorízar en favor de don VicenteZaidin Grau el
prototipo de balanza semiautomáUcademesa. de dos platos.mar
ca ..Dinte,.. de lO Rgs. de alcance total yl Kg. d.e alettnce a'Q:tQm.á
tico, de doble esfera en abanico y divisiones de 5 gramos madían
te dos escalas contiguas divididas de 10 en 10 gramoS )1 despla
zadas media división, cuyo precio máximo de venta serA de tín~
co mil novecientas cincuenta y .tres (5.9531 pesetas;

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior quedasupedl
tada al cumplimiento de todas y cada. una de las, condiciones de
carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia <lel Go
bi3rno de 11 de julio de 1956 (~Boletín Oficial del Estado" del
día 6 de agosto), '

Tercero.-:-Las balanzas correspondientes al prototipo aproba
do llevaran inscritas en sUS cartas o esferas las siguientes in4

díeaeiones:
al El nombre del fabricante, marca del apllfato y desi~a

ción del modelo o tipo del mismo.
bJ El número de orden defabricaclón del apara.Lo" el cual

ha de ir grabado también en una de sus piezas principales in
teriores.

el Denominación, alcance. pesad<tmínima y velor de la me
nor división de ,la escala que corresponde a la, balanza. así e~1XlO

la indicación de la exis~encia de un juego de pe~s paracom;pt<r
bar la exactitud de la "pesada.

d) Fecha del ..Boletín Oficial del Estadó", ' en que se pUblique
la aprobación del prototipo.

Cuarto.-La presente resolución deberá ,Ser puhlicada -en el
..Boletin Oficial-rlel Estado.. para conocimiento general,

Lo que com~ico a VV. n.para su conocimiento.
Dios guarde a VV< II. muchos aftoso
~drid. 31 ce octubre de 1972.
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al El nombre del fabricante, marca' del aparato y design~
ción del proto,tipo.

bl El número de6rden d~ fabricación delapar1:l:to, el cual
ha' de ir grabado taJnbiénen:, una de s\ls ,piezas principales i.n~
tariares. '

c} Denominación, alcance~lie~d&Iillrúmáyvl.Üorde.la"rne~
nor divbiQ,n de la escala que correspon.da·&l~balanza, as! como
la indiCación de la- existen~a:de, pesas., para, -comprobar la exac~

titud dela.pesada." , "
d) Fecha del":Boletin:Oficial'delEsta.¡;1ó~en. que se publique

la aprobacIón, del prototipo.

Cuarto,-La presente ,fesolucióí1 d'eb81'áséI", PUblicada en el
..Boletín Onciel' del Estad~,,: '~~a~nQeh~iElI1t(),~neral

Lo que coIÍlurtlcoa; vv~n.,paÍ'llsu ~(ltioCiIr1ientt),.
Dios guarde a VV.lIo' tnuCohos:años.
:tv1ad1id, 31 de, ,octubre de1il72.

C,\RRERO

llmos. Sras,. -Directores general~s,:d~l.I:q.Stituto. Gepgr-4fico y Ca·
tastral y de Promoción Industrial.y ·':feCf¡ologia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 3t26/1972; 'de2$(le iir:lvigmbr,',por el que
86 concede a'$. A: 8. D()n, Alf<.tMO de aorbón y de
~rrel4 fplJultfJ4 d(l'ÍJ.$a,:'en E~fi4, el TUulo
de Duque deC4diz;:.:cone:ltmtamiento de Alte:74
Real;. '

A peUciónde Su Alteza' Real el Príncipe,de E!ipaña. Y,t.])
atención a la~ circunStanc:;U1s, 4:uecon:our~ en tlJ:): .S1.1-Alte-..Git
Real Don Alfons9.Bodit6n.Yde,Da~pi.em:".nieto'de SuMa
¡estad el Rey Don AlfoD,sO"}Q1I '{q;s,'lvhl,'hetenidoa bion
concederle la 'facultad, de '\l&tll', Ero:.- Espa;r¡:ae~ TiW19:,:tie- Duque
de Cadiz,con el-trata.rniento.d~ l\lteza::lie!ll~c\lY-Q'THulo y
tratamientoostel).~_rán igualrnente -su «tn"uge y dEl$Cendient~s
dírectOs~

Asi lo dispongQPor el pr€sente Decret(}, dado, ,. ~n Madrid
a veintidós de noviembre de ,mil núvedento8 ~etenta y do,;_

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONiO l'IARiA PE OruOL y URQUUO

ORDEN de 1 d:i!J, noviembre de, 1972 por la que se
acuerda. la supre$.ió~d~,le$: JUzgados de, Pa~ de Le~

desnta de Soria,Y',AbLón. ('Soria);

Ilmo. Sr.: Vi-s-to el eXllcdiente)rtstrUídopam la supresión de
los Juzgados de Paz, de Ledesmaoe' S()l'iti:f :A:bióp, t;:omo, conse
cuencia de la incorporaciólJ,de'aus ,mupi<:1piosalde Gámara
(Saria). .

Este MiriisteJ.:io•. de conf()rmiqa,dc;:Qn, )ª,p,to:pües1& fOfIl1:ulada
por la Sala de GobiernodelJ'ribunaIS,upremo,Yi~:nieíldoen
cuenta. lo esta.blecido en labas!!: prbn.l3fa- d~ :h.'l,'Ley'clf),19 de julio
de 1944, ha acordado la. supr~si4n ,d¡;¡,los'Juzgados.f.W)?azd~ Ledes
ma de Soriay Abió~,"l Ia.int;::o~p,oracitll:rde'~qs:rnislrH)§á;Ideigual
clase de Gámara,. el que:sohar~·cargúclela: 4Qcumenta:eión y ar~
chivo delos Juzgados de Paz, BuprlmiqQ-sc <.' •

Lo que digo,ª, V. L ~ra,suconlJciI\fento i demás· efectos.
Dios gUan:J~ ",V. I.- mUt;hos,años.
Madrid,7denoviembre· ele: 1972

ORiOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia..

•
~

OBQENde7' c1dJ .. nóvieínbrtt~61972 pprla que se
acuerda. .la8up:re~ión:del.(iJ,z(}Gf1Q ,di. faz de fanzarw
(Hu6Bca). .. . .. '<

Ilmo. Sr.; Visto.ele~pedjente:~llstru,ido~ra.la$Upresióndel

~~Z;~~os~:~~i~i:a:P;°c:h;"~~#J¿~Ci~i~4\~~corpora-
Este Mirüsterio, "de ·C()Jlfornitda.Q·.. (:QI1·'~. pr()Pti~~formulada

por la. Sala deG:obierno d~>,Tr1bl.l.r~al':iuPtEl:rrlO.'y~niendoen
cuenta lo establecido en la ,base llrimel1\ de· la Léy de 19 de julio
de 1944, ha acordado la supresión del Juuadode· PaZ:'¡je Panzana
y su incorporación al deiguaf claSf:! deCabaade Huelica, el que

se hará cargo d .. hi documentación y arcmvo{fel Juzgado de Paz
suprimido.

Lo que digo a V. 1. para suconoc,imiento y demás efectos.
Dios guarde a V~ Linuc:hos afias.
Madrid 7 de. noviembre de- 1972

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. ..
Onf)€Nde 14d~>iYJvtembre:de .1972' por la, que se
ac~rclaki.811Pr:e8i4.nrkJ Juzgado de Paz de Me~
dianó; (HuescaJ.,

nmo. Sr.: Visto el expediente ifistru:ído para la supreSlOn
del Juzgado de;Pa$,:d:e,lYIed.~anO;,.CQlllpOOnSecuencia de la incor
poración .!Ul. suMuilicW~ a,l ..4e:'L&,~evá(Huesca).

Este· :M.inisteri()jd.e;CQ:llformi~d:conla propuesta fot¡pulada
por la Sala de,Gpbi~l1loclelTr1bunéJ.S\lpremo. y teniendo en
cuenta lo, establecido:,:n1a '~.<pI1inera de la Ley de 19 de
julio de 1944, haacord8;dolasupre§i6n del Juzgado. de Paz de
Mediano, y suin<:orpo:t8ción.·.al.tte-.:igu~1 clase de LáFueva, el
que· se.·ha,rá cargo de ladocu.rp:eníactóny archivo del Juzgado
de Paz suprim:ido~ ,

Lo 'que.digo<& V. L.:,J.)!U'2l su, cq-nodmiento y demás efectos.
Dios' ~u'ardea·V ;L,.IDuchos años.
Madrid. 14 de ··novíembre de 1972.

ORIOL

l1mo, Sr. Director general.de JustiCia.

ORDEN de 14 dé- novte-mhre de 1972 por la que se
acuerda la supresión del -]uzgado de Paz de Larri
ha (LogrQñoJ.

Ilmo., Sr.: Visto el ~xpediente .instruido para la supresión del
Juzgado de Pazq,e'Larrib$-,cot'floconsecuencia-de la incorpo~

raci6n .de .su Municipi?·alde'AjarníltLogroño),
Este Ministerio;de.:conforJ;llidaqcon· la propuesta formulada

por JaSala de. Gobie11'1-:0 del~t1~al.·St:tpr-emo; y .teniendo en
cuenta lo establecido en labasep)jm-erade la Ley de 19 de
julio· de 1944, hf.l: acoz:d'll-do:.:la: sup@~i(¡n· del. J:uzgado. de paz de
Lárriba,'y suin(;orPbración~Jd:ejgUlllclasede AjamiJ, el que
se hará cargo. de: la' dpcumen~,ción-yarch1vo' del Juzgado de
Paz; suprimido:

Lo q~e:digo a V. L"para su' cQboeimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. lmucQos años.
Madrid, 14 dé· nQvÍlmlbr-e de: 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. DireCtor aeneral de JlisUcía.

OliD]iJN,.t:ie·. 22d~:noviern.brede 1912 por la. que se
eleya.a~finitiNa ,la- organización del· Registro Civil
unico cte:;' ·lif;18pi:t~let.

~..... ;:
nmos~ Sres.~.L~O:ty:e:n<il:lrMínistetio de Justicia de- 11de oc

tubre d~ 1971, ;que. '?.Q.:tt~envi.g()r;el. dia,30 de noviembre del
mismo MI? estableció'con. caráCter ,provisional· el Registro. Civil
único de HospitaJet.. •

La experiencia. ac't.I1pulada c()nel funcio~amÍentodel servicio
durante -este tié,mffi'Y': cop. ,el-ejeI1'lpI()~a las ya numerosas pobla~

dones. españolas .en ,1-a.s:.9.:ue.·soha:implantado recientemente
el mi$1l10 slstemá:;p:ermite·eleva-.;. aciefin~tivo el régimen pro~

visionalque hasf:!!;altoraregfae:n ,lio~pitalet.
En-su 'l/irtud,este::~tinisterio.a'Propuesta en las esferas de

su respectiva competencia (je las:l?lrecciones Generales de J us
ticia y. de· los Re$:iSt(ps:y gel. N-otliJjado .. y .de, conformidad con
1&8 Salas de Gobierno ,del TriliurntlSuprem:o y. do la Audiencia
Territorial de ';Barcelona. ha teniqo ·abien .ordenar:

Articulo- prímero.......Enel término muhicipal de Hospitalet el .
RegistroCivílse-rálip-ico.' l'odas I:l\l-S:funciones relatíVaá al Re
giStro corr(\sponderán,aLJu~o lYf~iciJ'llll número.1 y, en su
grado, al Juzgado d~Primera'In.'Stancia número 23 de Bar-
celona. ,.

Artíoulo segui1do,~espoñderán ig~almente ·alJu~gado
Municipal. númt!lro '1:

al .La.traml1;a(;iÓnY.. resoluCión d~,los actos a que se refiere
el artÍclllo l7de IQ' LeydelBe8is~rQCivil.

bJ ElcumpUl11ieu!lO,delss f~ciones propias del Decanato,
:pa.rtjcúlarmentEl:··~l.r~Pllrto.de l-os"".asuntos civiles y penales y
la, legalización·····tie .. lib~s .d-~ CO~?Í0'

el .Elcul1lplf~etlt9'de l~sc~:ótdenes emanadas del Juz
__gadod-e .l'rimnalrtsttulcia ;8 lnstr"Qcción número 23 de Bar
celona~

Artículo t.ercero.-":'l,os actos. de conciliací6n:y los juicios civi
les corresponderán, en el régimen, de,' repartoactuaJmente apro
bado, a ambos: Juzgados Municipales y de Primera Instancia.
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